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MESA DIRECITVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-II-3-5404 
Exp. No. 6970/3a. 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 48, 49 Y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Ubre de Violencia, con número CD-L.XIV-I1I-2P-336, aprobada en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciuda ae- rvíéxico, a17demarzo de 2021. 

Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 48, 49 Y 50 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforman artículos 48, fracción IV; 49, fracción X y 50, fracción 
VII y se adiciona una fracción X Bis al artículo 49 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 48 . ... 

l. a 111 . ... 

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y evaluación del modelo 
de atención a víctimas en los refugios, casas de emergencia y casas de 
transición; 

v. a X .... 

ARTÍCULO 49 . ... 

l. a IX . ... 

X. Garantizar la creación, operación o fortalecimiento de al menos un 
refugio para víctimas de violencia, en cada municipio o alcaldía, que 
reúna las condiciones de seguridad para la protección integral de las 
mujeres víctimas, conforme al modelo de atención diseñado por el Sistema; 

X Bis. En caso de que un municipio o alcaldía no reúna las condiciones 
necesarias para la instalación de un refugio de acuerdo con lo establecido 
por el modelo, garantizar que cuenten con una casa de emergencia y lo de 
transición vinculada a un refugio; 

XI. a XXV . ... 

ARTÍCULO 50 . ... 

l. a VI . ... 
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VII. Celebrar convenios con los gobiernos estatales para la creación, 
operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Capítulo V de la presente Ley, y en 
relación con lo dispuesto en la fracción X del artículo anterior; 

VIII. a XI .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las personas titulares de los gobiernos de las entidades federativas, así 
como las legislaturas, deberán adoptar, implementar o reformar los ordenamientos 
jurídicos necesarios, además de designar partidas presupuesta les específicas, que 
deberán ser asignadas en el presupuesto inmediato al día en que entre en vigor el 
presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021.. 

Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

e 
Secretaria 
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